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contiene er rnforme No o3o-2022-c*rrYJ'Á?,St:SS,1"J§ )" ot#Íro',:Í¿?:flfl::
adjuntos en un total de veintiocho (28) folios útiles;

el órgano de línea de la Dirección ional de Educación encargado de la dirección,Reg

odernización de la Gestión del Estado

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley
en el artículo 1.1 se

N" 27658 Ley Marco de
establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos , con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, mediante Ordenanza Regional N' 003- ,

2013-GRSM/CR de fecha 04 de matzo de 2013 se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín y establece en el artículo '

Educación"es153: Dirección de Operaciones - Ed ucación "La Dirección de Operaciones -
coordinación, seguimiento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas de
Operaciones Educación, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las
prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se enca rga
del planeam iento operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional de
Educación'. Y en el artículo 157.1 establece: Las Oficinas de Operaciones - Educación
son órgano s desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la
Dirección de Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recursos
la ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los
servicios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades de
Gestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la
titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 1ST.Z Las
Oficinas de Operaciones - Educación están bajo dirección técnico normativa de la
Di rección de Operaciones - Educación;

Que, mediante Resolución Jefatural No 0600-
2020-GRSM/DRE/DO-OO, de fecha 10 de agosto de 2020, cesa por fallecimiento a don
LUIS FRANCISCO BARRANTES RIVASPLATA, identificado con DNl. No 00951856, apartir del 16 de julio de 2020 como docente del lESpp. ,,Lamas,,;

fecha 16 de junio de 2021,doña cARMEr,lü3#H,lrTliIl ,1""3Í3;3:',::Íttíl i,:00907860, Solicita el Beneficio de Compensación Por Tiempo de Servicio, por elfallecimiento de su señor esposo, don Luis Francisco Barrantes Rivasplata, asimismo
adjunta la sucesión intestada con numero 414;

Que, mediante expediente No 01g_
20_22359764 que contiene el lnforme No 030-2021-GRSM-DRE/Db-OOIRRp, de fecha22 de febrero de 2022, la Responsable del Área de Remuneraciones y pensiones;
informa que, de acuerdo a lo expuesto en lo antes mencionado, procede á 1.""ono.",.
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a favor de don Luis Francisco Barrantes Rivasplata, quien fue ce-sado por

árráiiii"¡á ¿¡ n"soirción Jefaturar No o60o-2020-cRSM/DRE/Do-oo, 33 años. 02

ñ;r y 15 días O" iiárpo de servicios acumulados al 16 de julio de 2020 y otorgarle

i" Cáró"nsación poii¡"rpo de Servicio por 30 a1osl asimismo, otorgar por única vez

a sus herederos I" Corpánsación por Tiempo d9 Se-1v!9ios (CTS), Poi la suma de

cAToRcE MtL sEtéclÉñros vEiNT¡ocHo coN 60/100 soLES (sr. 14'628.60)

qú" ,".rtt" Oe mutipticar su-RIMS st.3,482.98*140¡'-= 487'62 por 30 años; mas las

Vacaciones Truncai áe conformidad ar articuro 2380 der Decreto supremo No 010-

2017-MINEDU, ta .rñtio"a de TRES MIL SElSclENTos SESENTA Y DoS coN

salroo soLES (g,á6z.sg) que resutta de multiplicar un quinto de la RIMS y sus

asignaciones tempoiáie. órd percibe el profesor_{-fqTgnto del retiro por cada mes

de servicios efect¡vo durante el año lectivo (S/. 3662.98/5 por 5 meses),.portodo lo

señalado, la responsable de recursos humanos, dispone proyectar la presente

resolución, y;

De conformidad con el Decreto Legislativo

No 1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Público-, Ley No

r31365 Ley de pr".üpü"rió det Sector.Púolico para elAño Fiscal 2022, Ley N'?9-Sl?.V

;; ilgt#ento D.s.'¡" 010-2017-MINEDU y si modificatoria Decreto supremo No 011' .

2O19-MIENDU y en uso de las facultades conferidas por Resolución Direhoral

Regional N" 12Oo-iózt-ónSrr'TIDRESM; ,..t' 
r';

SE RESUELVE: "'F' ''

ART|CULO PRIMERO. RECONOCER, A

favor de don LUIS FRANCISCO BARRANTes nlvnspLATA, 33 años, 02 meses y 15

días de servicios 
-pürt"oo, 

al Estado, al 16 de iulio de 2020, otorgándole

Compensación por Iti"rpá O" Servicio por 30 q19:-9"-Servicios Oficiales al Estado'

p"rt.Iné.i"nte at'sistema Nacional de Pensiones (SNP)- DL' 19990 - oNP'

ART¡CULO SEGUNDO. ABONAR, por

única vez en partes iguales a favor de los-here$roldeclarados mediante sucesión

intestada No 414 
"on-p"rtiJ. 

registral No 11168583 la Remulel?-clo!§empensatoria

por Tiempo de Serviciá p9l F-:t11a de CATORcE MtL SEISCIENTOS VEINTI9CHO

coN 60/100 SoLm[i¿,ezg.eo) más la Rernlr]eI?qiqn Vacag¡grla.por-la suma de

TRES MrL sErscreuios éeseuÍn y oos cor.l sB/100 soLES (s/. 3,662.98), por

el cese por fallecimiento del causante don Luis Francisco Barrantes Rivasplata'

mediante Resotución lefatural No o6oo-2020-GRSM/DRE/Do-oo identificado con DNI

Ñ" oOgSt856, tal como se detalla a continuación:

IMPORTETIPO DE
HEREDERONOMBRES Y APELLIDOS

Cuatro mil qulnientos setenta y dos

con 89/100 soles s/.4
CónyugeAZzCARMEN ROSA RU

DNI No 00907860
Cuatro mil quinientos setenta y dos

con 89/100 soles (S/.4,572.89)
HijaCLAUDIA

BARRANTES
DNl. No 71900479

STHEFANY
RUiZ.

Cuatro mil quinientos setenta y dos

con 89/100 soles .4 572
Hijo

RUíZ
LUIS BARRANTES
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DNl. 71900478
JIMENA ELVIRA
BARRANTES RUíz.
DNt. No 71900478

Hija Cuatro mil quinientos setenta y dos
con 89/100 soles (S/.4,572.89).

Total, Remuneración Compensatoria por
Tiempo de Servicio (S/. 14,628.60) más
Remuneración Vacacional (s/. 3,G62.98), del
Causante.

D|ECTOCHO Mil
NOVENTA Y UÑO
soLES (S/.18,291.58)

DOSCIENTOS
coN 58/100

ARTíGULO TERCERO: ACLARAR, que ta presente
resolución servirá para realizar la solicitud de incremento de presupuesto y asignación de
la Programación de Compromiso Anual (PCA) ante el Pliego y la Dirección éeneral de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, para su cumplimiento

ARTícULo cUARTo: REM¡TIR, a través de
Secretaria General, copia fedateada de la presente resoluc¡ón a la Oficina de operaciones
de la UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martin y al interesado para su
conocimiento.

Rgsofución ftfoturaf
327 -zoz2GRSM/DRE/Do

Portal lnstitucional de
(r¡.¡ww. d resa n martin. qob. pe).

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR, IA TCSOIUC|óN EN EI
la Dirección Regional de Educación San Martin

TVC/JO
AOO§RR,HH,
JJfM.17 03 21

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

CPC. TED CHAPARRO
JEFE OE OPERACIOXE§ UE.3OO
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